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Madrid 19 de octubre de 2009
INFORME: PRECIOS DE TRASFERENCIA
Estimado Cliente: 

El pasado 18 de noviembre de 2008 se publicaba en el BOE el esperado reglamento de desarrollo referente a la valoración, documentación y régimen sancionador de las operaciones entre entidades o personas vinculadas. Fue la Ley 36/2006, de medidas para la prevención del fraude fiscal, la norma que modificó este tipo de operaciones, cuya regulación, en muchos de sus aspectos, se remitía al correspondiente desarrollo reglamentario. Pues bien, a través del Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, se da cumplimiento al desarrollo normativo en esta materia. 
Para analizar este tema seguiremos el siguiente esquema: 
A. Introducción e importancia de las operaciones vinculadas.

B. Requisitos y funcionamiento.
C. Métodos de Valoración.
D. Acuerdos de reparto de costes y servicios intragrupo.
E. Consecuencias: Ajustes de precios de transferencia.

F. Obligaciones de documentación. 

G. Acuerdos previos sobre precios de transferencia

H. Consecuencias en la doble imposición ante correcciones.

A) INTRODUCCIÓN E IMPORTANCIA DE LAS OPERACIONES VINCULADAS 
Para la norma fiscal no resulta intrascendente que entre las partes intervinientes en una operación del tráfico económico medien o no relaciones de dependencia o vinculación. 
La búsqueda de ahorros fiscales ilícitos o de ventajas distorsionadoras de las condiciones que deben presidir un mercado de libre competencia aconseja que, en caso de operaciones entre partes que se consideran vinculadas, se prescinda del valor contable atribuido por las mismas, ateniéndose al valor señalado por la norma fiscal. 
Este es el precio de mercado que, en circunstancias normales, se acordaría entre sociedades independientes.
Las normas sobre operaciones vinculadas tratan de evitar que mediante el uso de precios distintos a los normales de mercado, se transfieran rentas de una entidad a otra que, por regla general, tienen un resultado práctico de minorar o diferir la tributación del IS correspondiente a las partes afectadas por la vinculación.
En el plano internacional, estas normas son necesarias para evitar que se desplacen recursos fiscales de unos países a otros. 
B) REQUISITOS Y FUNCIONAMIENTO

En la redacción de la LIS en su art. 16.1 encontramos la imposición de utilizar el criterio de valor de mercado como regla de valoración de las operaciones realizadas entre partes vinculadas, es decir, se aplica el mismo criterio que establece la norma contable. 

De esta definición se entiende que no son los propios sujetos pasivos quienes deben modificar sus resultados contables para adaptarlos a los valores de mercado por las operaciones vinculadas en las que participan, por cuanto se entiende que el valor pactado responde al de mercado y así se han contabilizado. Así es, la Administración tributaria es quien puede modificar los valores cuando determine que el valor de mercado es diferente al pactado. La comprobación del valor de mercado y, en su caso, la corrección de valor se efectúa por la Administración tributaria con la documentación aportada por el sujeto pasivo y los datos e información de que dispone.

C) MÉTODOS DE VALORACIÓN
La normativa establece que el valor de mercado es el precio que hubiera sido acordado en condiciones normales de mercado entre partes independientes. La determinación de ese valor de mercado es siempre una cuestión de difícil cuantificación, por cuanto lo normal es que no exista precio comparable de referencia.

 
A estos efectos, se establece que se deben comparar las circunstancias de las operaciones vinculadas con las circunstancias de operaciones entre personas o entidades independientes que pudieran ser equiparables, para lo cual, deben tener en cuenta, en cuanto sean relevantes, las siguientes circunstancias:
· Las características específicas de los bienes o servicios.
· Las funciones asumidas por las partes en relación con las operaciones objeto de análisis, identificando los riesgos asumidos y ponderando, en su caso, los activos utilizados.

· Los términos contractuales de los que, en su caso, se deriven las operaciones teniendo en cuenta las responsabilidades, riesgos y beneficios asumidos por cada parte contratante.

· Las características de los mercados en los que se entregan los bienes o se prestan los servicios, u otros factores económicos que puedan afectar a las operaciones vinculadas.

· Cualquier otra circunstancia que sea relevante en cada caso.
Hay que indicar que, en principio, el análisis de comparabilidad habría que hacerlo operación por operación, salvo que por la similitud, reiteración y estrecha conexión entre las operaciones realizadas la valoración independiente de cada una de ellas no resulte adecuada, de manera que se agreguen las operaciones para su análisis.

Este análisis de comparabilidad y la información sobre las operaciones equiparables constituyen los factores que determinarán, en cada caso, el método de valoración más adecuado, de manera que este análisis forma parte de la documentación específica del obligado tributario.
La LIS establece los métodos que los sujetos pasivos y la Administración tributaria pueden aplicar para determinar el valor normal de mercado, estableciendo una prelación entre ellos, 
Así, habrá que aplicar, de forma principal, los siguientes criterios: 

1. Precio comparable de mercado: 
Según este método, el valor de mercado es el precio de mercado del bien o servicio de que se trate o de otros de similares características efectuando, en su caso, las correcciones necesarias para considerar las particularidades de la operación.

Este precio es el que aplica el propio sujeto pasivo u otra entidad en operaciones concertadas con entidades no vinculadas en parecidas condiciones, esto es, operaciones referidas a una mercancía similar, volumen de operaciones equivalentes, operaciones referidas al mismo período de tiempo, misma zona geográfica, etc. 
2. Precio de adquisición o coste incrementado:

El precio de adquisición o coste de producción del bien o servicio se incrementa en el margen que habitualmente obtiene el sujeto pasivo en operaciones equiparables concertadas con personas independientes o, en su defecto, en el margen que obtienen habitualmente las empresas que operan en el mismo sector en operaciones equiparables concertadas con personas o entidades independientes.

3. Precio de reventa:
Se sustrae del precio de venta de un bien o servicio el margen que aplica el propio revendedor en operaciones idénticas o similares con personas o entidades independientes o, en su defecto, el margen que personas o entidades independientes aplican a operaciones equiparables, efectuando, si fuera preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las particularidades de la operación.
De forma supletoria, en caso de que los métodos anteriores no puedan aplicarse, se utilizan los siguientes métodos:
4. Margen neto del conjunto de las operaciones:
Es aplicable en defecto de los métodos anteriores, cuando no puedan aplicarse debido a la complejidad o a la información relativa a las operaciones.
Se atribuye a las operaciones realizadas con una persona o entidad vinculada el resultado neto, calculado sobre costes, ventas o la magnitud que resulte más adecuada en función de las características de las operaciones, que el contribuyente o, en su caso, terceros habrían obtenido en operaciones idénticas o similares realizadas entre partes independientes, efectuando, cuando sea preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las particularidades de las operaciones. 
Se usa o bien por entidades que realizan una única actividad o si realizan varias, para alguna de ellas cuyos resultados puedan ser determinados de manera separada.

A veces se usa también como método adicional para comprobar la corrección de la valoración derivada de otro método.
5. Distribución del resultado: 
Se basa en la determinación del beneficio de la operación, a través de indicadores del beneficio neto (por ejemplo, el rendimiento de los activos, la relación entre el beneficio de explotación y las ventas) y se aplica en defecto de los métodos anteriores cuando no puedan utilizarse debido a la complejidad o a la información relativa a las operaciones. 
Primero hay que identificar el beneficio conjunto obtenido por todas las entidades vinculadas que participan en la operación. Luego, ese beneficio total se distribuye entre las empresas vinculadas teniendo en cuenta las funciones y riesgos asumidos y los activos utilizados por cada una a efectos de determinar la remuneración para cada una de ellas. 


D) ACUERDO DE REPARTO DE COSTES Y SERVICIOS INTRAGRUPO
Dentro de las operaciones de grupo hay que tener en cuenta además, lo siguiente: 
· Servicios intragrupo (LIS art. 16.5 redacc L 36/2006): 
Es muy habitual que en un grupo de sociedades, los servicios de apoyo a la gestión realizado por una de ellas se presten al resto. Los grupos de sociedades pueden disponer de alguna de ellas como centro de prestación de servicios a las demás sociedades del grupo, centralizando funciones como pueden ser de comercialización, formación de personal, gestión de tesorería, etc. En estos casos, la determinación de un precio de transferencia por la prestación de estos servicios, depende de las siguientes cuestiones:
1) Servicio prestado de forma efectiva. Para que el gasto derivado del servicio sea fiscalmente deducible es condición que el mismo produzca o pueda producir una ventaja o utilidad a la entidad del grupo beneficiaria del servicio. Este requisito puede valorarse si en circunstancias comparables, una empresa independiente hubiera estado dispuesta a pagar a otra entidad independiente la prestación de ese servicio. 
Así, no se genera un interés económico o comercial, respecto de los servicios asociados a la estructura jurídica de la sociedad matriz (tales como la organización de las juntas generales de accionistas de la sociedad matriz, la emisión de acciones de esta sociedad y los gastos de funcionamiento del consejo de administración), los servicios relativos a las obligaciones de la sociedad matriz en materia de registro contable de las operaciones (incluyendo la consolidación de informes) o los relativos a la obtención de fondos destinados a la adquisición de las participaciones de la propia sociedad.
2) Contraprestación del servicio. El precio del servicio debe determinarse de acuerdo con alguno de los métodos establecidos anteriormente. Como regla general, el servicio debe individualizarse por cada entidad que se beneficia del mismo, pero si son varias las entidades vinculadas destinatarias del servicio o si no pueden cuantificarse los elementos determinantes de su remuneración, es posible un reparto o distribución de la contraprestación total entre las personas o entidades beneficiarias de acuerdo con unas reglas de reparto basadas en criterios de racionalidad.
Este criterio de racionalidad se entiende cumplido cuando el método de reparto aplicado tiene en cuenta no sólo la naturaleza del servicio y las circunstancias en que el servicio se preste, sino, además, los beneficios obtenidos o susceptibles de ser obtenidos por las personas o entidades destinatarias de servicio.

· Acuerdos de reparto de costes (LIS art. 16.6 redacc L 36/2006):
En los grupos de sociedades, tanto nacionales como internacionales, varias entidades pueden adquirir, producir o suministrar conjuntamente bienes, servicios o activos intangibles, compartiendo los costes de esas actividades entre dichas entidades mediante un acuerdo de reparto de costes.
La deducción de los gastos derivados de estos acuerdos de reparto está condicionada al cumplimiento de los requisitos siguientes:
1) Las personas o entidades vinculadas que suscriban el acuerdo deben acceder a la propiedad u otro derecho que tenga similares consecuencias económicas sobre los activos o derechos que sean objeto de adquisición, producción o desarrollo consecuencia del resultado del acuerdo. 

2) La aportación de cada persona o entidad participante en el acuerdo debe tener en cuenta la previsión de utilidades o ventajas que cada uno de ellos espere obtener del acuerdo en atención a criterios de racionalidad.
3) El acuerdo debe contemplar la variación de sus circunstancias o personas o entidades vinculadas participantes, estableciendo los pagos compensatorios y ajustes que se estimen necesarios. Adicionalmente, el reglamento establece que el acuerdo debe tener el siguiente contenido mínimo:
· Identificación de personas o entidades participadas.

· Ámbito de las actividades y proyectos específicos cubiertos por los acuerdos.

· Duración.

· Criterios para cuantificar el reparto de los beneficios esperados de los partícipes.

· Forma de cálculo de sus respectivas aportaciones.

· Especificación de las tareas y responsabilidades de los partícipes.

· Consecuencias de la adhesión o retirada de los partícipes.

· Cualquier otra disposición que permita adaptar los términos del acuerdo para reflejar una modificación de las circunstancias económicas.

E) CONSECUENCIAS: AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA
Es la Administración tributaria la que, en el marco de un procedimiento de inspección, está facultada para llevar a cabo la comprobación de estas operaciones entre entidades vinculadas. A los efectos de dicho procedimiento de inspección hay que indicar lo siguiente:

· Las actas por correcciones valorativas de precios de transferencia se incoarán independientemente de cualquier otra acta por regularización de otros conceptos tributarios revisados en la misma inspección.

· La liquidación derivada de dicha acta tendrá carácter provisional.

· Solo para los casos en que las entidades vinculadas sean residentes, liquidada el acta, puede ocurrir lo siguiente:

· El inspeccionado interpone recurso contra la liquidación o insta la tasación pericial contradictoria. Esta circunstancia se notifica a todas las personas o entidades vinculadas para que puedan personarse en el procedimiento.
· Si el inspeccionado no interpone recurso ni insta la tasación pericial contradictoria, se notifica la valoración al resto de personas o entidades vinculadas para que aquellas que lo desean puedan optar de forma conjunta por promover la tasación pericial contradictoria o interponer el oportuno recurso.

· Una vez adquiera firmeza la liquidación practicada por la Administración, ésta regularizará la situación tributaria de las demás personas o entidades residentes.

· Esta regularización se realizará mediante la liquidación correspondiente al último período impositivo cuyo plazo de declaración e ingreso hubiera finalizado en el momento en que se haya adquirido la firmeza. Sólo se aplicará a entidades residentes o a establecimientos permanentes en España de entidades no residentes.

· En caso de que se vean afectadas entidades no residentes, el ajuste bilateral será más complicado. Se precisará plantear el procedimiento amistoso de los Convenios de Doble Imposición o el procedimiento arbitral si la entidad vinculada reside en uno de los estados de la UE que lo ha suscrito.
Cuando se realizan operaciones entre entidades vinculadas en las que se pactan valores diferentes a los de mercado, se ponen de manifiesto dos operaciones en comparación con lo que hubiera resultado de operar en condiciones de mercado:
1) La principal, que responde a la operación realmente realizada, entrega de bienes o prestaciones de servicios; la corrección determina una mayor renta en una de las partes y otra menor en la otra parte vinculada en el mismo período impositivo u otro posterior. Esta operación da lugar a dos tipos de ajustes:

- Ajuste primario: Ajusta la diferencia entre el valor acordado por las partes y el valor de mercado determinado por la Administración. Este ajuste se realiza a la entidad inspeccionada.


- Ajuste bilateral: Es el ajuste de carácter contrario al ajuste primario en la contraparte de la operación cuyo valor se ha regularizado.

2) La secundaria, que responde al desplazamiento patrimonial que acompaña a la operación principal. El tratamiento fiscal de esta operación se realiza teniendo en consideración la naturaleza de las rentas puestas de manifiesto como consecuencia de la existencia de la diferencia entre el valor de mercado y el pactado entre las partes, pudiendo esta diferencia, y según el sentido del desplazamiento de patrimonio, desembocar en una retribución de los fondos propios o una aportación a los mismos.

El ajuste secundario solo será de aplicación en las operaciones vinculadas realizadas entre socio – sociedad, no en el resto

Por tanto, parece desprenderse que la operación secundaria no produce ningún gasto fiscalmente deducible al ser considerada en su totalidad la renta como retribución de los fondos propios. 

F) OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN

El Real Decreto 1793/2008 detalla qué documentación ha de tener la entidad respecto de sus operaciones con otras entidades vinculadas, estableciéndose que la entrada en vigor de esta obligación se producirá transcurridos 3 meses desde la entrada en vigor de dicho reglamento (19 de febrero de 2009).

El obligado tributario debe aportar a la Administración, a requerimiento de ésta, determinada documentación que acredite la valoración “a mercado” de las transacciones realizadas entre entidades vinculadas. Dicha documentación debe estar a disposición de la Administración a partir de la finalización del plazo voluntario de declaración o liquidación.


La documentación ha de referirse al período impositivo en el que el obligado tributario haya realizado las correspondientes operaciones vinculadas, aunque la documentación elaborada para un período podrá continuar, siendo válida en otros posteriores, una vez realizadas las adaptaciones correspondientes.

Existen dos grupos de documentación que son de obligado cumplimiento:
1) Documentación relativa al grupo al que pertenece el obligado tributario.

a) Descripción general de la estructura organizativa, jurídica y operativa del grupo, así como cualquier cambio relevante en el mismo.
b) Identificación de las distintas entidades que, formando parte del grupo, realicen operaciones vinculadas que afecten, directa o indirectamente, a las operaciones del obligado tributario.

c) Descripción general de la naturaleza, importes y flujos de las operaciones vinculadas entre las entidades del grupo en cuanto afecten, directa o indirectamente, a las operaciones del obligado tributario.

d) Descripción general de las funciones ejercidas y de los riesgos asumidos por las distintas entidades del grupo en cuanto afecten, directa o indirectamente, a las operaciones realizadas por el obligado tributario, incluyendo cambios respecto del período impositivo anterior.

e) Una relación de la titularidad de las patentes, marcas, nombres comerciales y demás activos intangibles en cuanto afecten, directa o indirectamente, a las operaciones del obligado tributario.

f) Una descripción de la política del grupo en materia de precios de transferencia que incluya el método o métodos de fijación de los precios adoptados por el grupo que justifique su adecuación al principio de libre competencia.
g) Relación de los acuerdos de reparto de costes y contratos de prestación de servicios entre entidades del grupo, cuando afecten al obligado tributario.

h) Relación de los acuerdos previos de valoración o procedimientos amistosos, celebrados o en curso, relativos a las entidades del grupo, cuando afecten al obligado tributario.

i) La memoria del grupo o, en su defecto, informe anual equivalente.

A los efectos de determinación de la sanción aplicable en caso de no proporcionar esta documentación a la Administración, hay que tener en cuenta que el contenido de las letras a), c), d) f) e i) se considera un conjunto de datos y, por tanto, la sanción correspondiente por cada uno de ellos será de 15.000 €. El contenido de las letras b), e), g) y h),  en caso de no tenerse documentado, será sancionado con 1.500 € cada uno.

2) Documentación relativa al obligado tributario:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio fiscal del obligado tributario y de las personas o entidades con las que se realice la operación, así como descripción detallada de su naturaleza, características el importe.
b) Análisis de comparabilidad, según los términos establecidos en el Real Decreto 1793/2008 (con sus respectivas circunstancias a tomar en cuenta)

c) Una explicación relativa a la selección del método de valoración elegido, incluyendo una descripción de las razones que justificaron la elección del mismo, así como su forma de aplicación, y la especificación del valor o intervalo de valores derivado del mismo.

d) Criterio de reparto de gastos en concepto de servicios prestados conjuntamente a favor de varias personas o entidades vinculadas, así como los correspondientes acuerdos, si los hubiera, y acuerdos de reparto de costes (según los requisitos que deben tener estos acuerdos para su deducibilidad)

e) Cualquier otra información relevante de que haya dispuesto el obligado tributario para determinar la valoración de sus operaciones vinculadas, así como los pactos suscritos con otros socios.

La sanción derivada por no tener a disposición de la Administración la documentación anterior será de 15.000 € por cada punto de las siguientes letras: b), c), d) y e). Y será de 1.500 € en caso de no documentar lo descrito en el punto a).
Existe una obligación de documentación más simplificada en el caso de que el obligado tributario sea una entidad de reducida dimensión o una persona física, siempre que las personas o entidades vinculadas no residan en paraísos fiscales:

· Se exonera de presentar la documentación del grupo al que pertenece el obligado tributario.

· En caso de personas físicas en régimen de estimación objetiva con participaciones en sociedades (junto con cónyuges, ascendientes o descendientes) en más de un 25%: se exige documentar todos los elementos mencionados a excepción de los criterios de reparto de costes.
· En caso de transmisión de negocio o valores representativos de participación en fondos propios de entidades (cotizadas o no): se exige identificación de entidades vinculadas y cualquier información relevante utilizada por el obligado tributario para determinar la valoración, incluyendo análisis de descuento de cajas, ratios, magnitudes, tipos de interés aplicables, etc.
· En caso de transmisión de inmuebles u operaciones sobre intangibles: se exige la identificación de entidades vinculadas, descripción del método de valoración, forma de aplicación y rango de valores, así como cualquier otra información relevante en la valoración.

· En caso de operaciones con sociedades por socios-profesionales: se exige justificación del cumplimiento de los requisitos para aplicar la presunción iuris et de iure.

· En el resto de supuestos, se exige identificación de entidades vinculadas y otra información relevante para esos supuestos.

Finalmente, indicar que es obligatorio preparar documentación de precios de transferencia en el caso de realizar operaciones con personas o entidades residentes en paraísos fiscales, sean o no vinculadas, y en los términos exigidos por la normativa para las operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas. No obstante, no se exigirá esta documentación respecto de servicios y compraventas internacionales de mercancías cuando:

· Se demuestre que la realización de la operación a través de un paraíso fiscal responde a la existencia de motivos económicos válidos.

· El obligado tributario realice operaciones equiparables con personas o entidades no vinculadas que no residan en países o territorios considerados como paraísos fiscales y acredite que el valor convenido de la operación se corresponde con el valor convenido en dichas operaciones equiparables.
G) ACUERDOS PREVIOS SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA
La Administración y los sujetos pasivos pueden llegar a acuerdos sobre la valoración de las operaciones vinculadas con carácter previo a su realización. Con ello se trata de evitar conflictos posteriores, cuando la Administración corrige los valores efectivos pactados entre las partes, ganándose así seguridad jurídica y certeza sobre el importe de la deuda tributaria.
A través de estos acuerdos se determina previamente el valor de mercado de la operación a solicitud del sujeto pasivo y con base en la propuesta presentada por éste, fundamentada en el valor normal de mercado.
Así distinguimos entre acuerdos: 

· Unilaterales: cuando el acuerdo vincula exclusivamente a la Administración tributaria de uno solo de los países afectados por la operación vinculada.

· Bilaterales o Multilaterales, cuando los efectos del acuerdo vinculan tanto a las entidades vinculadas como a las Administraciones tributarias en las que residen. Estos acuerdos garantizan la inexistencia de exceso de imposición, cosa que no hacen los unilaterales.
La aprobación de la propuesta surte efectos respecto de las operaciones que se realicen con posterioridad a la fecha de su aprobación, siempre que se efectúen según los términos de la propuesta, que tiene validez durante los períodos impositivos que se concreten en el acuerdo. 
Respecto del procedimiento del acuerdo previo de valoración con la Administración española, hay que indicar lo siguiente:

· La solicitud de una propuesta de valoración presentada a la Administración tiene que estar fundamentada en el valor de mercado, descubriendo el método propuesto, y debe de ser suscrita por todas las entidades que vayan a realizar las operaciones. Se ha de aportar documentación detallada. Si en 30 días no se notifica la inadmisión, la se entiende iniciado el procedimiento.
· El procedimiento, sobre el que es competente el Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la AEAT, debe finalizar antes de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya resuelto de forma expresa, se entiende desestimada la propuesta.
· La documentación aportada solo puede ser utilizada por la Administración para este procedimiento, devolviéndose íntegramente la misma si el procedimiento no prospera.

· La resolución que pone fin al procedimiento podrá aprobar la propuesta de valoración aprobada por el obligado tributario, aprobar una propuesta que difiera de la propuesta del obligado tributario, aunque con la aceptación de éste, o desestimar la propuesta de valoración.

· El período de validez del acuerdo será de 4 ejercicios siguientes al ejercicio en que se apruebe, pudiendo extender su validez al año que se aprueba y a un año después, siempre que no haya finalizado el plazo voluntario de presentación de la declaración del impuesto.

· Si se produjera alguna variación significativa en las circunstancias económicas de las operaciones incluidas en la propuesta de valoración desde que ésta se aprobó, el acuerdo podrá ser modificado (de oficio por la Administración o a instancia del obligado tributario).  

H) DISPUTAS EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA
Con motivo de los ajustes que una Administración pudiera llevar a cabo en el valor de las operaciones de una empresa residente respeto de otra no residente, afectando a la imposición de los beneficios empresariales, se pueden plantear situaciones en las que, lo mismos beneficios empresariales sean gravados dos veces. 

El Convenio CEE 90/436, de 23 de julio de 1990, relativo a la supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de las empresas asociadas, también denominado Convenio de Arbitraje, tiene el objetivo de impedir que dentro del mercado único (no afecta a países terceros) los mismo beneficios empresariales sean gravados dos veces como consecuencias de ajustes de precios de transferencia hechos por autoridades fiscales.

El procedimiento incluye todo supuesto de doble imposición económica internacional que se pueda producir cuando los mismos beneficios empresariales obtenidos por empresas asociadas se vean sometidos a tributación en dos jurisdicciones diferentes de la Unión Europea, por controversias sobre la valoración de sus transacciones vinculadas basadas en una diferente interpretación del principio de libre competencia.

La Unión Europea ha aprobado un Código de Conducta para la aplicación del Convenio de Arbitraje.

Así, si las autoridades de dos países no llegan a un acuerdo en el procedimiento amistoso en el plazo de dos años, deben constituir una Comisión consultiva para que emita un dictamen sobre la forma de suprimir la doble imposición. La Comisión estará compuesta por un presidente, dos representantes de cada Administración y un número par de personalidades independientes seleccionadas de común acuerdo. El dictamen de la Comisión consultiva se emitirá en 6 meses como máximo, y las Administraciones fiscales deberán adoptar en su cumplimiento la decisión que garantice la eliminación de la doble imposición, en otros 6 meses.

Las Autoridades fiscales de un Estado Miembro no estarán obligadas a entablar el procedimiento amistoso ni a constituir la Comisión consultiva cuando algún procedimiento judicial o administrativo decida que una de las empresas involucradas puede ser objeto de infracción grave. En materia de precios de transferencia, la normativa española establece que esto tiene lugar cuando el obligado tributario no ha cumplido con algunos de los deberes de documentación sobre estas operaciones.

Fuera del ámbito de aplicación del Convenio de Arbitraje, la resolución de las disputas entre las Administraciones de dos Estados, se puede realizar mediante el procedimiento amistoso que se establece en los Convenios internacionales para evitar la Doble Imposición.

Esperando que este informe le sea de utilidad, les recordamos que en nuestro departamento CE Tributario, estamos a su disposición para analizar su caso concreto y ofrecerles nuestra colaboración para el correcto cumplimiento de sus obligaciones en materia tributaria.
En Madrid, a 19 de octubre de 2009
Fdo.: Raquel Herrero – Directora Ce Tributario
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